
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, veintisiete de mayo de dos mil veintiuno. 

 

 

  No se accede a la petición del señor FERNANDO WILLIAM 

LONDOÑO GONZÁLEZ de reiterar al Banco Agrario la suspensión del pago de los 

dineros que por concepto de alimentos para su hijo WILMAN ORLEY le son 

descontados,  porque ya se procedió a ello y el Despacho tomó atenta nota, de tal 

manera que los que han ingresado con posterioridad  al 24 de febrero de 2021 que 

se tomó la medida  se encuentran pendientes de pago en la cuenta de Depósitos y 

en su oportunidad se decidirá lo pertinente. 

 

  Aclárese al señor LONDOÑO GONZÁLEZ que una cosa es la 

suspensión del pago de los títulos, que fue a lo que se procedió y otra el 

levantamiento del embargo de su salario que está vigente y al respecto se resolverá 

en la sentencia que decida sobre la exoneración solicitada. 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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